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Verbal de pertenencia 

Auto: Fija agencias en derecho 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 

Manizales, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acorde con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso y el 

Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura, se fijan agencias en 

derecho en la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M.CTE. 

($1.160.000), dentro del proceso verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio instaurado por la señora Claudia Mónica Sepúlveda Valencia 

en contra de la señora Rocío Londoño Holguín y personas indeterminadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada 
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